MACROPROCESO DIRECTIVO

PROCESO:
gestión de gobierno escolar

OBJETIVO:
Asegurar la participación proactiva de los diferentes estamentos de la comunidad educativa en la toma de decisiones.
SUBPROCESO: conformación consejos de participación:  directivo, académico, padres, estudiantil.

ALCANCE:
todos los niveles de la institución.

ACTIVIDADES.

No.


QUE SE HACE
COMO SE HACE
QUIEN LO HACE

1

El rector con los coordinadores establecen a fin de año en el plan operativo las fechas de conformación de cada uno de los consejos y la forma de convocatoria.


2

Los líderes del proyecto de democracia elaboran ejecuta y evalúan una campaña de sensibilización para toda la comunidad educativa por grados y niveles  sobre participación y mecanismos de participación escolar; eligen un equipo de veedores para los procesos de elección e inscripción de candidatos a los diferentes consejos.


8
Postulación e inscripción de candidatos
Los directores de grupo recogen con los estudiantes ó padre de familia (dependiendo el órgano colegiado) las candidatizaciones de las personas que reúnen las condiciones necesarias para representarlos y los inscriben oficialmente previa revisión de requisitos en el formato de hojas de vida de candidatos.


10

Los líderes del proyecto de democracia publica la lista de postulantes en la cartelera institucional y en la página web y por escrito a los directores de grupo para que la socialicen con los estudiantes y se hagan las impugnaciones respectivas. 




El equipo veedor revisa las impugnaciones realizadas.

Si son aceptadas se le hacen las anotaciones previo proceso de descargos por escrito.

Si no son validadas continua el proceso.




El rector dá el visto bueno a la lista de candidatos 

Si no se avala se devuelve la documentación a la persona.

Si es avalada la candidatura continua el proceso.


11

Los líderes del proyecto democracia convoca e instruye a los candidatos sobre la responsabilidad del cargo, funciones y ubicación en la línea de mando.




Los líderes del proyecto democracia elaboran los   tarjetones, cronogramas de campaña específicas y define el mecanismo de votación (manual o electrónica) y demás elementos para la elección.




El rector revisa la propuesta del equipo de campaña.

Si es aprobado continua el proceso.

Si no es revisado y ajustado.




La auxiliar administrativa entrega al equipo de campaña la lista total de estudiantes matriculados (para el caso de  elección de personero, de consejo estudiantil), lista de estudiantes y acudientes (para elección consejo de padres), lista de docentes por niveles –primaria, secundaria y media técnica- (para elección de representantes para consejo académico).  Hace un conteo general del monto total de votantes por estamentos y de carnetización de los mismos.




Los líderes del proyecto de democracia elabora las listas de votantes por estamentos de acuerdo al consejo 




Los candidatos elaboran e inscriben sus programas de trabajo ante el rector y los líderes del proyecto de democracia.




Los líderes del proyecto democracia entregan las propuestas a los veedores:

Si son avaladas se continua con el proceso.

Si se hacen observaciones los candidatos hacen los ajustes.




Los candidatos dan a conocer las propuestas a sus pares utilizando las estrategias publicitarias que consideren necesarios y convenientes..




Los líderes del proyecto democracia instruye a los directores de grupo como jurados de votación y forma de votación y emiten una circular sobre las fechas, horas, forma y candidatos.




Los veedores emiten un primer informe de transparencia de la elección.

Si no hay problema continua el proceso.

Si hay observaciones se suspende la elección




Los líderes del proyecto democracia organizan y entregan todo lo necesario para el proceso de votación.




Los jurados informan de los resultados en sus respectivas mesas de votación.




Los líderes del proyecto de democracia hace el escrutinio general, si los veedores avalan firman y continua el proceso.

Si los observadores hacen observaciones no se continua hasta cumplir con todos los requerimientos.




Los  líderes del proyecto de democracia publican los resultados con firma de los veedores y del rector.




Los veedores confirman la elección de cada representante por los diferentes medios informativos de la institución.




Los líderes del proyecto de democracia organiza un evento de posesión de los elegidos ante cada uno de los estamentos.




El rector convoca a la persona elegida y se le capacita sobre sus funciones y responsabilidades del cargo.




El rector  convoca a la primera reunión por estamentos a la persona elegida.




FIN DEL PROCESO




DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

Ley 115 de 1994.

Decreto extraordinario 2127 de 1992.

Constitución política de Colombia 1991.

.

